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Cuenca, 02 marzo de 2016. 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CUARMUEBLES S. A. 
Ciudad. 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisario Principal de la Compañía, y con apego a las 

atribuciones y obligaciones que me otorga el artículo 279 de la Ley de Compañías, 

pongo a consideración de la Junta General de Accionistas, el presente informe que 
se refiere a los Estados Financieros y las acciones administrativas del ejercicio 

económico que terminó el 31 de diciembre del año 2015 

Libros Sociales y Contables: 

Revisados los libros de Actas de Junta General, los libros de Acciones y 

Accionistas informo a la Junta General que los mismos se encuentran actualizados 
en sus registros y llevados de conformidad a las normas legales pertinentes. 
Informo también que se han cumplido con las resoluciones tomadas por la Junta 

General de Accionistas. 

En cuanto a los Libros Contables, esto es el Libro Mayor General y el Libro Diario 

General, y sus auxiliares, informo que los mismos han sido llevados de acuerdo a 
las normas contables de general aceptación, a los preceptos que establece la Ley 

de Compañías, y a la Ley de Régimen Tributario Interno y sus reformas; y se han 
utilizado las normas NIIF para su elaboración y presentación. 

Los asientos contables son claros y correctos, registrando los movimientos de las 

operaciones normales de la Empresa y se hallan soportados por la documentación 
necesaria, la misma que se encuentra archivada correctamente. 

Expresamente manifiesto que se ha cumplido con lo que establece el artículo 321 
de la Ley de Compañías. 

En cuanto a la correspondencia y demás documentación de la Empresa esta, se 
halla en condiciones normales. 

En general puedo afirmar que la administración a cuidado de cumplir con la 

custodia de los bienes propios, así como los de terceros, y se han otorgado todas 
las facilidades para el cumplimiento del trabajo del Comisario. 
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Cambios en la Posición Financiera y en los Ratios: 

La compañía inicia su actividad en el año 2015, por lo tanto los cambios en la 

posición Financiera y Patrimonial de la Empresa, se podrán establecer a partir del 
próximo año. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Luego de la revisión realizada con procedimientos de Auditoria generalmente 
aceptados, es mi opinión que los Estados Financieros presentados a la Junta 

General de Accionistas y la Contabilidad que los respaldan han sido elaborados 

siguiendo las normas Internacionales de Información Financiera y las que 
establece las Leyes del País. 

Finalmente, por todo lo observado es mi criterio que los estados financieros de 

“CUARMUEBLES S. A” cortados al 31 de diciembre de 2015, reflejan 
razonablemente la situación Patrimonial y Financiera de la Empresa, por lo que me 
permito recomendar a la Junta General de Accionistas su Aprobación. 

Atentamente, 

su! 

Econ. Rosendo Avendaño 
COMISARIO.


